
 

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA SHCP A REVISAR Y 

ACTUALIZAR DE MANERA TRIMESTRAL LA RESOLUCIÓN QUE ESTABLECE EL MECANISMO 

PARA GARANTIZAR EL PAGO DE CONTRIBUCIONES EN MERCANCÍAS SUJETAS A PRECIOS 

ESTIMADOS POR LA DEPENDENCIA, EN PARTICULAR EL ANEXO 2, CON LOS PRECIOS 

ESTIMADOS APLICABLES A LA IMPORTACIÓN DE VEHÍCULOS USADOS, A CARGO DEL 

DIPUTADO FRANCISCO JORGE VILLARREAL PASARET, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA 

El suscrito, diputado Francisco Jorge Villarreal Pasaret, integrante de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el artículo 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 

1, fracción II, y numeral 2, fracción III, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de la 

asamblea, como un asunto de urgente y obvia resolución, la presente proposición con punto de acuerdo, al tenor de 

las siguientes: 

Consideraciones 

Desde año 2005, el gobierno federal, a través de diversos decretos ha regulado la entrada de autos usados a territorio 

nacional, mediante la imposición de aranceles, certificados de origen, limitar a determinados modelos por tiempo de 

fabricación y tipo de vehículos; aunque por otro lado permite la entrada de estos vehículos en la franja fronteriza o 

para mexicanos residentes en EUA cuando vienen de visita a México, lo que ha propiciado diversos fenómenos, 

entre otros, que tales vehículos ya no regresen a territorio norteamericano, que exista un mercado de vehículos usados 

irregulares de procedencia extranjera, que las autoridades locales y federales carezcan de un registro real y 

actualizado de dichos vehículos, pero sobre todo que se genere corrupción. 

Es importante resaltar que el “decreto por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados” publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2011 –mismo que se ha venido prorrogando– establece: “Que 

es fundamental para el Estado mexicano impedir la importación definitiva al territorio nacional de vehículos usados 

que en el país de procedencia, por sus características físicas o por cuestiones técnicas, su circulación esté restringida 

o prohibida, así como cuando el vehículo haya sido reportado como robado;” 

“Que compete al Ejecutivo federal la regulación de la contaminación de la atmósfera proveniente de todo tipo de 

fuentes emisoras para asegurar una calidad del aire satisfactoria para el bienestar de la población y el equilibrio 

ecológico, por lo que los vehículos importados de manera definitiva al territorio nacional deben sujetarse a las 

disposiciones jurídicas aplicables en materia de protección al medio ambiente;” 

“Que existe la necesidad de que el gobierno federal actualice constantemente la información relativa al 

comportamiento del mercado de vehículos usados, por lo que se estima esencial que los importadores comerciantes 

de vehículos usados informen a la autoridad competente respecto de sus importaciones;” 

La presente proposición es coincidente con el espíritu del decreto antes citado, pero se enfoca en el procedimiento 

para la importación definitiva, es decir, en aquellos casos donde es posible cumplir con la normatividad vigente para 

importar vehículos usados, procedimiento en el que, desafortunadamente, se presentan diversos problemas como la 

falta de actualización de la tabla de precios estimados. 

Esta proposición no busca de manera alguna, promover la importación masiva de vehículos, ni la regularización de 

los vehículos que se encuentran de manera irregular en el territorio nacional, sino que su objetivo central es que la 

autoridad hacendaria actualice las bases jurídicas y mejore los procedimientos para que las y los mexicanos puedan 



 

 
 

importar vehículos usados de manera legal, cumpliendo los requisitos que exigen las normas, cerrando los vacíos 

que propician la corrupción, la dilación en los trámites y las malas prácticas en materia de comercio exterior. 

Una de estas malas prácticas es la llamada “subvaluación” de las mercancías, en este caso particular el valor de los 

autos usados que se pretenden importar definitivamente a nuestro país; en este sentido, con fecha 28 de febrero de 

1994 la autoridad hacendaria publicó en el Diario Oficial de la Federación la “Resolución que establece el mecanismo 

para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público”, con el objeto de combatir los efectos de la subvaluación de las mercancías, de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley Aduanera; en el mismo sentido, el 14 de febrero de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación la “Resolución que modifica a la diversa que establece el mecanismo para garantizar el pago de 

contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”, mediante 

la cual se dio a conocer el anexo 2, que contiene los precios estimados aplicables a la importación de vehículos 

usados; mismo que ha sido modificado mediante sendas publicaciones en el mencionado periódico oficial del 31 de 

diciembre de 2008, 26 de enero de 2009, 24 de marzo de 2010, 31 de diciembre de 2014, 27 de diciembre de 2016 y 

31 de diciembre de 2018. 

Sin lugar a dudas, es necesario continuar combatiendo las prácticas de subvaluación de mercancías, toda vez que 

éstas causan daños graves a la economía nacional, ya que se causa perjuicio al erario federal. Pero a la vez, esta 

proposición encuentra su fundamento precisamente en la falta de actualización del anexo 2, que contiene los precios 

estimados aplicables a la importación de vehículos usados de la “Resolución que establece el mecanismo para 

garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público”, por ello, se solicita respetuosamente a la autoridad hacendaria que realice una revisión integral a 

dicha Resolución y en particular al Anexo 2, asimismo se solicita que dicha revisión sea trimestral y que se actualicen 

los modelos y los precios estimados para que sean congruentes e incorporados a la cadenas de valor mundiales o al 

ascenso de las mismas, ya que actualmente dichas disposiciones jurídicas aplicables requieren que el mecanismo 

para garantizar el pago de contribuciones sea actualizado constantemente para incluir vehículos de modelos más 

recientes. 

Al actualizar trimestralmente los precios estimados establecidos en el Anexo 2, favorecería a México al ingresar en 

una dinámica de comercio exterior competitiva, en otras palabras, los costos del comercio son un factor que 

determina el crecimiento y la diversificación de cualquier país. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la 

Unión, la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Único: La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público para que, en el ámbito de sus facultades, revise y actualice de manera trimestral la 

“resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones en mercancías sujetas a precios 

estimados por la secretaría de hacienda y crédito público”, en particular el “anexo 2 que contiene los precios 

estimados aplicables a la importación de vehículos usados”. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de marzo de 2020. 

Diputado Francisco Jorge Villarreal Pasaret (rúbrica) 

 


